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Ciudad de lvléxico a 2 6 ACT 2017
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 ftacción Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, 4
fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
conlenidos en el expedienle número PAOT-2o17-2731-SOT-111'1 relacionado con la denuncia
presentada en este Organismo descenkalizado, emite la presente Resolución coñsiderando los
sigurentes: --------
ANTECEDENTES

Con fecha 23 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció anle esta
lnstitución presuñtas contraveñciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(disposición inadecuada de residuos sólidos y emisioñes sonoras) en el inmueble ubicado en Calle
N¡oñterrey número 37'1, Planta Baja, Colon¡a Roma Sur, Delegac¡ón Cuauhtémoc; misma que fue
admitida med ante Acue.do de lecha 29 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

,a persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones ¡, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Ny'éxico, así como g0 de su Reglamento. -----

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAs y orsposlcroNEs JURiotcAs ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desanollo urbano
(uso de suelo) y ambiental (disposición inadecuada de residuos sól¡dos y emisiones sonoras), como
es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, la Norma Ambiental
NADF-005-A|\,(BT-201 3, todos para la Ciudad de N/éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicab e, se
tiene lo s¡guientei .--

EXPEDIENTEi PAOT-2o1 7-2731-SOT-1 1 I 1
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1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (disposición inadecuada de
residuos sólidos y emisioñes sonoras)

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

Calle l\¡onterrey número 371, Planta Baja, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, se constató
la existencia de un inmueble que en p'anta baja cuenta con tres locales comerciales con giros para la
renta y venta de disfraces, estética y centro de servicio de aspiradoras y equipos de vapor; sin que se

constatara algún eslablecrmienlo mercantil con giro de carpintería; asimismo, no se conslató la
disposición inadecuada de residuos sólidos ni se percibieroñ emisiones sonoras

En vilud de lo anter¡or, mediante oficio PAOT-05-300/300-81 86-2017 de fecha 12 de septiembre de
2017, se informó a la persona deñunciante sobre la diligencia practicáda hasta ese momeñto por
parte de este organismo descentralizado para la atención de su denuncia y se le requinó para que en
un término de cinco días hábiles proporcionara elementos que perñitieran determinar
contravenciones; sin embargo. a la fecha de emisión de la presente resolucióñ, la persona

denunciante no se manifestó n¡ aportó elemeñtos que acreditaran ¡os hechos objeto de la denuncia. -

En conclusióñ, durante el reconocimiento de hechos realizado no se constataron actividades de

carpintería, disposicióñ inadecuada de residuos ni se percibieron emisiones sonoras; asimismo, la
persona denunciante no aportó elementos de prueba que acredilara tales hechos, por lo que se
actualiza el supuesto previsto por el articulo 27 fracciót' Vl de la Ley Orgánica de la ProcLrraduría

AÍ!biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material para

conlinuar la rnvesll9ación. --------------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad

de N,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ¡l y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de N4éxico, de aplicación
suPletoria. --------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Subprocuraduria

se constaló que en Cal¡e Monterrey número 371, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc

existe un inmueble que en plañta baja cuenta coñ tres locales comerciales con giros para la

renta y venta de disfraces, estética y centro de servicio de aspiradoras y equipos de vapor,

respectivamentei sin que se constatará algún establecimiento mercantil con giro de
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carp nteríai asimismo, no se constató a disposicón inadecuada de residuos sólidos ni se
pefc,brefonemrsronessonora5 -----------------

La preseñte resolución, únicamente se c¡rcirñscribe al añálisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e¡ que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

2. Med¡ante ol¡c¡o PAOT-05-300/300-81 86-2017, se solicitó a la persona denunciante,
proporcionara elementos que permitieran determinar contravenciones; no obstante, no aportó
elementos de prueba para acreditar los hechos que denunció, por lo que se actualiza el
supuesto previsto por el artículo 27 ftacció^ Vl de la Ley Orgáñ¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico al existir imposibi¡¡dad

TERCERO.- Notifiquese la preseñte Reso ución a a persona denunciante

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos
para su archivo y resguardo --------------

material para contiñuar con la investigación.

inslrumento es de resolverse y se.

---------------------,--- R E S U E L V E

denuncia respectiva añte esta Autoridad. --

PRIMERO.- Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territonal de la Ciudad de Mé)(rco.

SEGUNOO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en
que coñozcañ de irregularidades en materia ambiental y/o de¡ ordenamiento territorial presente la

Así lo proveyó y firma el Licenciado
Territorialde la Procuraduría Ambiental y

/*

Emigdio Roa f\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
enamrento Territorialde la Ciudad de lvléxico.




